
 
 

 
 

    
 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 
 

INFORMACIÓN PARA VISITANTES EXTRANJEROS SOBRE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

 

Cargos sujetos 
a elección 

• Gubernatura: No aplica.  
 

 

• Número total de diputados locales, especificando cuántos de mayoría relativa y 
cuántos de representación proporcional:  
 

Total 40 

Mayoría relativa (MR) 24 

Representación proporcional (RP) 16 

 

• Número total de municipios, especificando totales de presidentes municipales, así 
como miembros del ayuntamiento o cabildo:  
 

Total de municipios 20 

Presidencias municipales 20 

Sindicaturas 20 

Regidurías MR 90 

Regidurías RP 75 
 

Número de 
electores 

 

Total de electores 2,361,434* 

Mujeres 1,212,623 

Hombres 1,148,811 

 
* Al 29 de febrero del 2024 
 



 
 

 
 

    
 

Características 
de los órganos 
electorales del 

estado 

Nombre de la autoridad electoral administrativa estatal: Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa. 

• Dirección de la página de Internet: Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
(ieesinaloa.mx) 

• Número de consejos: 1 Consejo General, 24 Consejos Distritales Electorales y 14 
Consejos Municipales Electorales 

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de consejerías 7 

Mujeres 3 

Hombres 4 

Representaciones partidistas 9 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección:  
Establecidas en el artículo 41, Fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), Artículo 104, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LEGIPE), y en el artículo 145 y 146 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa (LIPEES). 

 
Nombre de la autoridad electoral jurisdiccional estatal: Tribunal Electoral del Estado de 

Sinaloa. 

• Dirección de la página de Internet: TEESIN – Tribunal Electoral de Sinaloa. 

• Número de salas: 1 pleno, sin salas. 

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de magistraturas 5 

Mujeres 3 

Hombres 1 

 
Actualmente una Magistratura se encuentra vacante hasta que se designe por el Senado. 
 

• Principales atribuciones en el marco de la elección: 
Establecidas en el artículo 111 de la LGIPE. 

https://www.ieesinaloa.mx/
https://www.ieesinaloa.mx/
https://teesin.org.mx/


 
 

 
 

    
 

Partidos y, de 
ser el caso, 
candidatos 

independientes 
que contienden 
en la elección 

• Partidos políticos nacionales con acreditación ante el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa: 

 

Nombre Logo 

Partido Acción Nacional 
 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 

Partido del Trabajo 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Movimiento Ciudadano 
 

Morena  
 

 
 

• Partidos políticos con registro local en el Estado de Sinaloa 
 

Nombre Logo 

 
Partido Sinaloense 

 

 
Partido Encuentro Solidario de Sinaloa 

 

 

• Candidaturas independientes: 
 

Total de candidaturas 3 

Mujeres 0 

Hombres 3 

 
*Estas candidaturas corresponden al Ayuntamiento de El Fuerte. 



 
 

 
 

    
 

Prerrogativas 
para partidos y 

candidatos 

• Financiamiento Público para los Partidos Político durante el Ejercicio 2024. 
Acuerdo IEES/CG003/24, del Consejo General del IEES por el que se actualizan los 
montos de financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, gastos de campaña y actividades específicas de los partidos políticos para 
el ejercicio 2024. 

 

 

• Límites para el financiamiento privado para cada uno de los cargos: 
Acuerdo IEES/CG/10/24, del Consejo General del Instituto del Estado de Sinaloa, el 29 
de enero de 2024, por el que se determinan los límites del financiamiento privado que 
podrán recibir los Partidos Políticos durante el ejercicio 2024, así como el límite individual 
de las aportaciones de sus simpatizantes, en los términos que se establecen en el Anexo 
240129-01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

    
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

    
 

Participación 
de grupos 

específicos 

• Igualdad en la postulación de candidatos: A partir de 2014, la paridad de género es 
un principio rector de la función electoral estatal establecido en el Segundo Párrafo del 
artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. De igual manera, se previó 
en el artículo 14 quinto párrafo, la exigencia de la paridad de género en el registro de 
candidaturas para la integración del Congreso del Estado y los Ayuntamientos. 
 
Acuerdo IEES/CG050/2023 Lineamiento para el cumplimiento del principio de paridad de 
género en la postulación de candidaturas en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 
 
Acción afirmativa: Postular mujeres en por lo menos, dos de las cuatro candidaturas al 
cargo de la Presidencia Municipal en los ayuntamientos de Culiacán, Mazatlán, Ahome y 
Guasave.    
 

Total de candidaturas para 245 

Mujeres 50% 

Hombres 50% 

 
 

• Postulación de candidatos pertenecientes a grupos indígenas: Acuerdo 
IEES/CG051/23 Lineamiento que deberán observar los Partidos Políticos para la 
Postulación de Candidaturas Indígenas a cargos en Ayuntamientos y Diputaciones. 
Deberán postular en el Distrito 01 de Choix y El Fuerte, 1 fórmula de candidatura a 
Diputación por el principio de MR y 1 fórmula de candidaturas por el principio de RP la 
cual tendrá que estar en los 5 primeros lugares de la lista estatal.  
En los municipios de Choix y El Fuerte deberán postular 2 fórmulas por el principio de MR 
y una fórmula de RP en los primeros dos lugares de la lista. 
En los Municipios de Ahome, Guasave, Navolato, Concordia y Escuinapa deberán 
postular al menos 1 fórmula de MR y 1 fórmula de RP en los dos primeros de la lista. 
 

• Participación de otros grupos (Grupos de la diversidad sexual, discapacidad, y 
juventud): En atención al principio de progresividad, es que el IEES consideró pertinente 
establecer, para el Proceso Electoral Local 2023-2024; la implementación de acción 
afirmativa en favor de los grupos de diversidad sexual, discapacidad y juventud. Acuerdo 
IEES/CG049/2023, emitido el 30 de noviembre de 2023. 
 
Diversidad Sexual: La postulación de al menos una fórmula de candidatura a Diputación 
integrada por personas de la diversidad sexual, en cualquiera de los veinticuatro distritos 
por el sistema de mayoría relativa que conforman la entidad o una fórmula de candidatura 
por el principio de representación proporcional integrada por personas que pertenezcan 
a la comunidad de la diversidad sexual. En relación con lo anterior, se determina que la 
postulación deba ser dentro de los primeros ocho lugares de la lista de representación 
proporcional, para poder hacer efectiva la postulación y acceso al cargo de este grupo. 
1 Diputación de RP dentro de los primeros 8 lugares de la lista. 
 



 
 

 
 

    
 

Discapacidad: La postulación de al menos una fórmula de candidatura a Diputación 
integrada por personas con discapacidad, en cualquiera de los veinticuatro distritos por 
el sistema de mayoría relativa que conforman la entidad o una fórmula de candidatura 
integrada por personas con discapacidad en la lista estatal de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional. 
1 Diputación de MR o 1 Diputación de RP. 
 

Juventud: La postulación de una fórmula de personas jóvenes, es decir de 18 a 29 años, 
al cargo de Regiduría dentro la planilla de Mayoría Relativa por cada uno de los veinte 
Ayuntamientos del Estado de Sinaloa, atendiendo al principio de paridad horizontal. Esta 
acción afirmativa se tendrá por cumplida si se postula a personas jóvenes a la Presidencia 
Municipal, o bien en la fórmula que corresponde a la Sindicatura de Procuración. La 
acción afirmativa anterior, también aplica a las planillas que se postulen como 
candidaturas independientes a presidir el órgano municipal.  
1 Regiduría en al menos 20 municipios. 
 

 

Voto de 
residentes en 
el extranjero 

(de ser el caso) 

No aplica para la elección local. 
 

Difusión de 
resultados 

 

• PREP Datos preliminares: Inicia el 02 de junio a las 18:00 horas, con 
actualizaciones de tres cada hora, es decir una cada 20 minutos.  

• Cómputo final (miércoles 5 de junio de 2024). 
 

Resolución de 
controversias 

• Primera instancia para atender procedimientos: Tribunal Electoral de Estado de 
Sinaloa 

• Segunda instancia para atender procedimientos: Sala Regional Guadalajara 

• De ser el caso, instancias subsecuentes instancia para atender procedimientos: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 



 
 

 
 

    
 

Poder 
Ejecutivo del 

estado 

 

Titular 
Partido o coalición 

Rubén Rocha Moya 
Candidatura Común Morena PAS 

Periodo en el cargo 01 de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2027 

 

Características de la más reciente elección a la gubernatura estatal 

• Fecha: 6 de junio de 2021 

• Participación: 49.03% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o 
candidatura independiente, según sea el caso) 

 

 
 

 



 
 

 
 

    
 

Poder 
Legislativo del 

estado 

 

Conformación actual por 
partidos e independientes 

Total: 40 
Morena: 20 
Partido Sinaloense: 8 
Partido Revolucionario Institucional: 8 
Partido Acción Nacional: 2 
Partido del Trabajo: 1 
Movimiento Ciudadano: 1 
 

Mujeres 23 

Hombres 17 

Periodo de la actual 
legislatura 

1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2024.  

 

Características de la más reciente elección a la legislatura estatal 

• Fecha: 6 de junio de 2021 

• Participación: 49.03% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o candidatura 
independiente, según sea el caso)  

 
Diputaciones Representación Proporcional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

    
 

 
Diputaciones de Mayoría Relativa  
 
 

 
Datos-Generales-Proceso-Electoral-2020-2021_3.pdf (ieesinaloa.mx) 
 
 

 

Poder Judicial 
del estado 

 

Total de magistraturas 11 

Mujeres 6 

Hombres 5 

Periodo en el cargo * 

 
*Art. 95, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, “los Magistrados 
del Supremo Tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en forma forzosa o voluntaria”. 
 

Liga a la 
Constitución 

del estado 
Constitucion-Politica-del-Estado-Sinaloa-25-10-2023.pdf (ieesinaloa.mx) 

Liga a la 
legislación 

electoral del 
estado 

Ley-de-Instituciones-y-Procedimientos-Electorales-de-Sinaloa-20-01-2023.pdf 
(ieesinaoa.mx) 

 

https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/ProcesosElectorales/2021/Datos-Generales-Proceso-Electoral-2020-2021_3.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2023/Constitucion-Politica-del-Estado-Sinaloa-25-10-2023.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2023/Ley-de-Instituciones-y-Procedimientos-Electorales-de-Sinaloa-20-01-2023.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2023/Ley-de-Instituciones-y-Procedimientos-Electorales-de-Sinaloa-20-01-2023.pdf

